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	CONTENIDO DE LA MATERIA:

Exégesis de la Constitución Política de Colombia en su parte dogmática desde el Preámbulo hasta el artículo 112, complementado con la historia del constitucionalismo colombiano y con la introducción a la estructura del Estado.

1. JUSTIFICACIÓN.

El estudio e interpretación de la Constitución, como lo ha expresado en varias oportunidades la Corte Constitucional, ha de ser el producto de un análisis armónico de sus diferentes normas, razón por la cual, se logra una verdadera evolución de las Instituciones Políticas del Estado, si nos comprometemos en la aplicación del artículo 41 Superior, que a la letra dice:

"En todas las instituciones de educación, oficiales o privadas, serán obligatorios el estudio de la Constitución y la Instrucción Cívica. Así mismo se fomentarán prácticas democráticas para el aprendizaje de los principios y valores de la participación ciudadana. El Estado divulgará la Constitución."

La Justificación de la asignatura, radica en su importancia y se ha expresado a través de la propia Jurisprudencia de la Corte Constitucional, cuando se refiere a las características básicas del estudio de la Constitución, así:

1.1. Importancia de la asignatura:

"Las normas de la Constitución son fundamentales en cuanto ellas expresan un mínimo de principios incuestionables e incontrolables que por su estabilidad y permanencia sirven de sustento a la comunidad. Esos principios son unos de naturaleza orgánica y procedimental y otros de contenido material. Los primeros señalan las tareas que el Estado debe cumplir, configuran las competencias e instituyen los órganos que las realiza; gracias a ellos se regulan los procesos de creación y aplicación de normas de conflictos, estableciendo entre los órganos,  mecanismos de coordinación y control a los abusos del poder. Los segundos consagran las metas del Estado, los principios y valores máximos de la sociedad y los ámbitos de libertad y derechos de los individuos y grupos."(Cfr. Sentencia T-006 de 1992, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz).

Para La exégesis de la Constitución Nacional en su parte dogmática (artículos 1 a 112), el estudiante debe acreditar los siguientes campos básicos de formación:

a. Básica científica y humanística: Con la desaparición del estudio de la Historia de Colombia en los planteles educativos del país, se llenará ese vacío en la asignatura con el recuento del proceso constitucional colombiano, desde las cartas provinciales hasta las nacionales del siglo XIX, seguido de la historia de la Constitución de 1886 hasta su supresión en 1991.

b. Específica profesional: Conocimiento e interpretación de los derechos y deberes de los colombianos a la luz del sistema de precedentes jurisprudencial.

c. Instrumental: Manejo congruente del articulado de la Carta Política. Con el estudio de la ley positiva, la doctrina y la jurisprudencia, se logrará un adecuado análisis de la estructura básica del Estado colombiano, las obligaciones y los derechos fundamentales, así como los mecanismos de protección que integran la Parte Dogmática de la Carta, para lo cual, los estudiantes aprenderán a elaborar los documentos básicos que les permitan acceder al derecho de petición, las acciones de tutela, populares, de grupo, de cumplimiento y de constitucionalidad, etc.

d. Complementaria: Visita programada a diferentes instituciones del Estado, entre ellas a audiencias en la Corte Constitucional. Al finl del módulo de Historia Constitucional se programará la visita al centro histórico de Bogotá y al Museo Nacional.

Con ellos, el estudiante podrá encontrar con la asignatura y su desarrollo una verdad real a través del análisis progresivo de las fuentes del Derecho y el respeto por:

· La Supremacía Constitucional.

· El principio de legalidad y,

· Los Derechos Fundamentales.

1.2. Fuentes reales  

El uso de la Constitución Política, así como de las diferentes cartas que le han antecedido, para analizar los deberes, derechos y mecanismos de protección constitucional previstos en ellas.

1.3. Fuentes formales

Desde que se expidió la Carta Fundamental de los Estados Unidos, y con ella surgió el sistema constitucional americano, las antiguas provincias españolas fueron adaptando textos provinciales y nacionales al mecanismo de división del Estado en Ramas del Poder Público, que hoy día se han actualizado hasta llegar a lo que actualmente es nuestra Constitución Política, base de la asignatura a nuestro cargo. 

2. COMPETENCIAS GENERALES Y ESPECÍFICAS

A través del estudio del Derecho Constitucional Colombiano, el estudiante desarrollará su capacidad de entender cuáles son sus deberes y derechos y cómo lograr su protección, así como estudiar el desarrollo aplicado de los elementos del Estado en el caso colombiano, así como los elementos que lo estructuran junto a sus instituciones, a través del recuento de los antecedentes históricos que lograron como resultado la expedición de una Carta Política garantista, que se concreta a través de unos valores y principios materiales cuya aplicación se deriva del análisis armónico con las demás normas allí consignadas.

Para poder desarrollar adecuadamente la asignatura, se requiere una serie de competencias, con las que se busca que el estudiante se encuentre en condiciones de aplicarlas.

2.1. Investiga y enuncia la naturaleza jurídica del Estado 

Identifica los principios fundamentales en los que coinciden y son divergentes las Constituciones de nuestro Estado durante el siglo XIX y las reformas a la Carta de 1886 durante el siglo XX.

2.2. Interpreta comparativamente el régimen de la Organización Estatal. 

Comprende el proceso de evolución político-constitucional de Colombia a partir de las Constituciones de carácter provincial, hasta llegar a la Carta de 1991 y sus reformas.

2.3. Juzga los efectos jurídicos contenidos en las normatividades jurídicas estudiadas. 

Determina los alcances de la Constitución de 1886 en la Historia Política de Colombia, hasta llegar a la adopción de las normas que culminaron con la convocatoria de la Asamblea Nacional Constituyente de 1991, la expedición de la Carta y sus reformas, en especial el fracaso del proceso referendario de 2003 y la vigencia única de reforma a través del Acto Legislativo.

2.4. Argumenta para defender la solución legal mas justa 

Analiza los derechos, garantías y deberes de los colombianos a través de la Jurisprudencia de la Corte Constitucional y estudia casos similares de tutela que ha de fallar particularmente, como ejercicio de la aplicación recta de la justicia .

2.5. Elabora acciones de tutela, de clase o grupo, de cumplimiento y populares; demandas de constitucionalidad y derechos de petición.

Identifica las clases, el procedimiento y la forma de aplicación de los mecanismos de protección y aplicación de los principios, valores y derechos individuales o colectivos de los colombianos.

Para el pleno desarrollo de las competencias, se juzga necesario que las ejecute de acuerdo con el siguiente método: 

A. Competencias Generales

La visión de la Ciencia Jurídica desarrollada en la Universidad de La Sabana, propende por un abogado que interpreta la ley positiva entendiendo que el Derecho no se agota en ella, por lo cual se le exigirán conocimientos adicionales y virtudes humanas especiales sin las cuales no es posible lograr la justicia que es el fin del Derecho.

La competencia para interpretar el Derecho comporta, a su vez, dos grandes habilidades o competencias: [i] descubrir y enunciar la dimensión jurídica de la realidad, y [ii] aplicar el derecho positivo en cuanto dimensión jurídica de la realidad descubierta y enunciada.

Por tanto, las competencias para conocer y desarrollar la Constitución Política en su Parte Orgánica, se plantean desde tres componentes:

a. El conocer (los saberes),

b. El hacer (las habilidades) y,

c. El ser (las actitudes y los valores éticos).

Las competencias de entrada o previas que el estudiante debe poseer para asumir esta asignatura, son las que se expresan en Derecho Constitucional Colombiano y se verificará realizando al grupo un repaso y evaluación de la asignatura anterior durante la primera semana de clases

A través del estudio del Derecho Constitucional Colombiano, el estudiante desarrollará su capacidad de entender qué es el Estado colombiano, los derechos, deberes y mecanismos de protección que le asisten y las materias que estructuran sus instituciones a través del recuento de los antecedentes que lograron como resultado la expedición de una Carta Política garantista, que se concreta a través de unos valores y principios materiales cuya aplicación se deriva del análisis armónico con las demás normas allí consignadas.

Aunque actualmente la materia se encuentra dividida en  dos semestres con dos asignaturas, una troncal y otra de apoyo (Derecho Constitucional Colombiano y Estructura del Estado Colombiano), se busca a través de esta segunda parte, que los estudiantes al finalizar la materia, se encuentren en las siguientes condiciones:

a. Afianzar los niveles del conocimiento jurídico, desde las perspectivas filosófica, científica, técnico-jurídica y prudencial del Derecho, de acuerdo con nuestro Estatuto Epistemológico.

b. Estimular la argumentación verbal y por escrito, demostrando la justicia manifestada en la aplicación de la ley positiva que propone, para que esta se cumpla, se realice o aplique en cada caso concreto.

c. Reforzar el análisis de las fuentes del Derecho constitucional.

d. Estimular la creación de la doctrina, a partir del refuerzo metodológico de la investigación formativa y productiva.

e. Identificar los derechos, deberes y mecanismos de protección expresados en la Parte Dogmática de la Constitución.

f. Analizar las funciones de los distintos órganos del Estado a través de la Jurisprudencia de la Corte Constitucional.

g. Reconozcan los diversos mecanismos para la enmienda de la Carta Política.

h. Posean un excelente desempeño en las asignaturas Derecho Administrativo General y Colombiano.

B. Competencias específicas del Abogado Sabanense en esta asignatura:

Con respecto a los saberes

Descubre y enuncia la dimensión jurídica de la realidad.

Comprende los conceptos, categorías, principios y estructuras del saber jurídico.

Posee una clara concepción antropológica y óntica del sujeto de derecho.

Comprende el método para enunciar la ley positiva.

Interpreta el derecho positivo.

Comprende los elementos económicos, políticos, históricos y sociológicos que constituyen el entorno.

Conoce los principios que fundamentan diversos sistemas jurídicos positivos vigentes.

Con respecto a las habilidades: 

Propende por una eficaz realización de la justicia.

Identifica y analiza problemas jurídicos.

Relaciona normas de derecho positivo.

Posee habilidades para comunicarse.

Hábil negociador y argumentador.
Con respecto a actitudes y valores:
Practica los principios propios del buen obrar.

Es justo, honesto y practica la equidad.

Se compromete con la consecución de un orden social justo.

Expone fundamentos de vista propios.

Es crítico, innovador y creativo.

2. NÚCLEOS TEMÁTICOS:

Para desarrollar un estudio importante de la Carta de 1991, la materia se ha dividido en tres partes, como son las siguientes:

-Introducción a la Constitución: ¿Qué es una Constitución?. La Constitución unida a la idea del Estado de Derecho y a la de supremacía constitucional, etc. Se busca principalmente concretar algunas ideas dispersas en torno a la Teoría General del Estado y de la Constitución.

-Historia Constitucional Colombiana: Partiendo de las constituciones provinciales y su antecedente con la Declaración de los Derechos y Deberes del Hombre y del Ciudadano, hasta pasar a las constituciones con carácter nacional y llegar al estudio de la Carta actual.

-La Constitución Política de Colombia de 1991: Durante este semestre, se abordará el contenido del Preámbulo y la Parte Dogmática de la Constitución, al igual que los mecanismos de protección y aplicación de los principios, valores y derechos individuales y colectivos consignados en la Carta.

DESARROLLO DE LA ASIGNATURA – CONTENIDOS MÍNIMOS:

I- INTRODUCCIÓN.

¿Qué es una Constitución?

Conceptos acerca de la Constitución.

Clasificación de las Constituciones

Formas de otorgar una Constitución

Teoría de la Supremacía constitucional

El control jurisdiccional en su dimensión histórica


-Aplicabilidad del control jurisdiccional en Colombia

Estructura y contenido de la Constitución


-Preámbulo


-Parte Dogmática


-Parte Orgánica


-Disposiciones Finales


-Disposiciones Transitorias 

II- HISTORIA CONSTITUCIONAL COLOMBIANA.

ETAPAS DE EVOLUCIÓN CONSTITUCIONAL:


-Etapa Revolucionaria.


-Etapa de los ensayos de vida independiente y primeros pasos de formación de la 
nacionalidad.


-Etapa de La Gran Colombia.


-Etapa de la Nueva Granada hasta los Estados Unidos de Colombia.


-Etapa de la Constitución de 1886.


-Etapa de la Asamblea Nacional Constituyente y la expedición de la Carta de 1991.

CONSTITUCIONES PROVINCIALES:

· Antecedentes del constitucionalismo colombiano.

· La Declaración de los Derechos y Deberes del Hombre y del Ciudadano y el 
movimiento comunero revolucionario.

· El Primer Grito de Independencia y la Declaración del Cabildo de Santa Fe el 20 de julio de 1810.

· Acta de la Constitución del Estado Libre e Independiente del Socorro el 15 de 
agosto de 1810.

· Aspectos característicos de la Constitución de Cundinamarca del 4  de abril de 
1811 y su posterior reforma el 18 de julio de 1812.

· El Acta de Federación de las Provincias Unidas de la Nueva Granada el 27 de 
noviembre de 1811.

· La Constitución de la República de Tunja del 9 de diciembre de 1811.

· La Constitución del Estado de Antioquia del 21 de marzo de 1812.

· La Constitución del Estado de Cartagena de Indias del 15 de junio de 1812.

· La Constitución del Estado de Mariquita del 21 de junio de 1815.

· La Constitución Provisional de la Provincia de Antioquia el 10 de julio de 1815.

· La Constitución del Estado Libre de Neiva el 31 de agosto de 1815.

CONSTITUCIONES NACIONALES:

· La Ley Fundamental de Angostura del 17 de diciembre de 1819.

· La Constitución de la República de Colombia del 30 de agosto de 1821.

· El Decreto Orgánico del Libertador de agosto 27 de 1828.

· Una Constitución No Aplicada para la República de Colombia el 29 de abril de 
1830.

· La Ley Fundamental del Estado de la Nueva Granada de noviembre 17 de 1831.

· La Constitución del Estado de la Nueva Granada del 29 de febrero de 1832.

· La Constitución Política de la Nueva Granada de abril 20 de 1843.

· La Constitución Política de la Nueva Granada de mayo 20 de 1853.

· La Constitución Política para la Confederación Granadina de mayo 22 de 1858.

· La Constitución para los Estados Unidos de Colombia (Rionegro) de mayo 8 de 
1863.

· La Constitución de la República de Colombia del 5 de agosto de 1886.

· Las siete reformas fundamentales a la Carta: 1910, 1936, 1945, 1957, 1968, 1979 y 1986.

· La Asamblea Nacional Constitucional de 1952 y el Gobierno de Transición hacia el 
Frente Nacional.

· La Séptima Papeleta y el Movimiento "Todavía podemos Salvar a Colombia".

· La Asamblea Nacional Constituyente de 1991.

III- LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA DE 1991:

-EL PREÁMBULO DE LA CONSTITUCIÓN:


-Misión integradora de las normas que configuran el Estado.


-Los derechos que preanuncia el Preámbulo.


-El derrotero y los principios básicos a seguir en Colombia.


-Aplicación del Derecho Comparado en los Preámbulos.

            -El Bloque de Constitucionalidad.

-PARTE DOGMÁTICA:

-Principios Fundamentales del Estado (Título I, Arts. 1 a 10).

-Derechos, Garantías y Deberes (Título II, Arts. 11 a 95).


-Derechos Fundamentales (Arts. 11 a 41).


-Derechos sociales, económicos y culturales (Arts. 42 a 77).


-Derechos colectivos y del ambiente (Arts. 78 a 82).


-Protección y aplicación de los derechos (Arts. 83 a 94).


-Deberes y obligaciones (Art. 95).

-Habitantes y Territorio (Título III, Arts. 96 a 102).


-Nacionalidad (Arts. 96 y 97).


-Ciudadanía (Arts. 98 y 99).


-Extranjeros (Art. 100).


-Territorio (Arts. 101 y 102).

-Participación y Partidos Políticos (Título IV, Arts. 103 a 112).


-Formas de participación democrática (Arts. 103 a 106).


-De los partidos y movimientos políticos (Arts. 107 a 111).


-Estatuto de la oposición (Art. 112).

Aunque el desarrollo de la materia se concreta en la Parte Dogmática de la Carta y en los Mecanismos de protección de los principios, valores y derechos de la Constitución, vale aquí decir que los derechos fundamentales son los que corresponden al ser humano en cuanto tal, es decir, como poseedor de una identidad inimitable caracterizada por su racionalidad que le permite ejercer sus deseos y apetencias libremente. De ahí que se le reconozca la dignidad humana que la coloca en situación de superior en el universo social en el que se desenvuelve, y por ello, es acreedor de derechos que le permiten desarrollar su personalidad humana y sin los cuales ésta se vería discriminada, enervada y aún suprimida.

Serán precisamente de gran interés, los pronunciamientos jurisprudenciales acerca de la protección a la vida, la proscripción de la tortura, los que aseguran la igualdad de los congéneres, los que nos amparan el derecho a la intimidad, garantizan nuestra libertad de conciencia, de cultos, de expresión y pensamiento; salvaguardan nuestra honra, nos permiten circular libremente, nos preservan el derecho al trabajo, a la educación y la libertad de escogencia de una profesión u oficio; nos garantizan las libertades de enseñanza, investigación y cátedra; el debido proceso, el derecho de petición, la libre asociación, etc., los que buscaremos desarrollar a través de esta materia y que aspiramos sean aplicados y se hagan valer por todas las personas en el momento en que los necesiten, a través de los mecanismos que igualmente se consagran en el Estatuto Superior y que estudiaremos en la asignatura.

En lo que respecta a la continuidad, la materia de profundización denominada Estructura del Estado, desarrollará la parte orgánica de la Constitución, complementándola igualmente con la jurisprudencia y con las Leyes Estatutarias que desarrollan algunas materias importantes y específicas y siguiendo además el orden de la Carta del artículo 113 al 380.

4.
INVESTIGACIÓN FORMATIVA

4.1. Realidades legislativas Vs. Realidad Constitucional.

4.1.1. El  estudiante debe realizar un compendio de definiciones de distintos temas, teniendo como base la jurisprudencia de la Corte Constitucional, de acuerdo con la metodología que explicará el Profesor. Cada uno de los trabajos requerirá un corte en cada parcial, asignándose nuevas sentencias para cada período de evaluación.

4.1.2. El estudiante debe realizar un seguimiento en las Comisiones Constitucionales del Congreso acerca de los proyectos que afecten derechos fundamentales, estructura del Estado y reforma política, así como Educación e Investigación.

4.2. Derecho comparado

4.2.1. Estudiar el régimen del Estado en los países que adoptaron la Carta con posterioridad a la Colombiana:   Perú, Venezuela y Argentina.

5.  ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS

Para lograr el desarrollo pleno de las competencias, se aplicarán las siguientes alternativas:

· Clase magistral. El Profesor explicará la gran mayoría de temas puntuales, expresando su opinión y dejando material para ser desarrollado en el trabajo individual del estudiante.

· Clubes de revista: Los Viernes se realizarán clubes de revista con el periódico Ámbito Jurídico, el diario El Tiempo y otras publicaciones especializadas en el tema que se vayan produciendo a lo largo del semestre.

· Investigación en Biblioteca: Al contar nuestra Universidad con una Biblioteca y Centro de Documentación e Información Electrónica actualizados, es el mejor lugar para desarrollar los trabajos de la asignatura.

· Simulaciones: Para comprender el génesis de la ley, se desarrollarán simulacros de debate y trámite de las normas, así como audiencias de trámite como las que desarrolla la Corte Constitucional, a algunas de las cuales se procurará asistir

· Panel o Seminarios: Se invitará conferencistas especializados en diversos temas para comentar las instituciones del Estado, así como se procurará la visita de profesores extranjeros. 

· Hay un complemento con lecturas adicionales y labor de monitoría.

De igual forma, en desarrollo de la asignatura, el estudiante deberá:

· Elaborar guías de lectura.

· Realizar protocolos de búsqueda informativa.
· Asistir a consultorías y tutorías.
· Realizar ensayos o artículos, los cuales de igual manera servirán para su participación en el Concurso “Octavio Arizmendi Posada”.
5.1. Sesiones de clase 

Las sesiones de clase serán de dos tipos: [i] discusión de temas que comprende la asignatura y [ii] discusión de casos.

Las sesiones de discusión de temas exigirán del estudiante la preparación del tema de clase, mediante el estudio de la bibliografía suministrada por el profesor, quien coordinará la discusión exigiendo de los estudiantes que expongan sus ideas en forma razonada, argumentando con base en la ley, la doctrina, la jurisprudencia y la justicia; además el profesor se encargará de exponer la parte nuclear del tema. 

Las sesiones de discusión de casos implicarán el estudio previo del caso por parte del estudiante, identificado y juzgando los hechos jurídicos relevantes; los problemas jurídicos que suscita el caso; y  las alternativas de solución jurídica a los problemas planteados en el caso. 

5.2. Investigación formativa 

Al iniciar el curso los estudiantes inscritos en la asignatura se dividirán en grupos. A cada grupo se le asignarán los temas de los propuestos anteriormente en el título de investigación formativa. Los temas escogidos serán los que investigará cada grupo en el curso del período académico. 

Los dos temas objeto de investigación deberán corresponder, uno a Realidades Legislativas Vs. Realidad Constitucional y el otro a derecho comparado. 

6.  EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN

De acuerdo con el Capítulo XI de la Resolución del Consejo Superior de la Universidad de La Sabana #485 del 19 de noviembre de 2003 -Reglamento de Estudiantes de Pregrado- las pruebas de evaluación que se efectuarán en la Facultad se dividirán en dos calificaciones parciales  y en una calificación final.

Las primeras son aquellas que indican el resultado de respuestas verbales y escritas a preguntas verbales y escritas efectuadas por el profesor; comprobaciones de lectura (verbales o escritas), análisis de jurisprudencia y otros trabajos.

El porcentaje de las evaluaciones será el siguiente:

6.1. Evaluaciones Parciales:   

Primer Parcial  15%

Análisis de Sentencias 10%

Preguntas en clase, lecturas y trabajos hasta el corte 5%

Segundo parcial 15%

Análisis de Sentencias 10%

Preguntas en clase, lecturas y trabajos hasta el corte 5%

6.2. Evaluación Final: 40%

Informe de investigación realidades legislativas Vs. Realidad Constitucional o Informe de investigación derecho comparado y sustentación del mismo:     15%                                                             

Monitoría, Clubes de revista y otros                                           5%

Examen oral o escrito:                                                                 20%

7.
RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS

7.1.
Bibliografía requerida 

EL LIBRO QUE SE RECOMIENDA SEGUIR ES EL SIGUIENTE:

OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Constitución Política de Colombia –Comentada y Concordada-  séptima edición, Ediciones Librería Doctrina y Ley, Bogotá, D.C., 2004.

Puede consultarse más acerca de la asignatura en la siguiente página:

www.geocities.com/hernan_olano/
DURANTE EL SEMESTRE SE LEERÁ EL LIBRO: La Corte Constitucional, un papel institucional por definir. De Sandra Morelli Rico. Ha de efectuarse un ensayo sobre el mismo. Ediciones de la Academia Colombiana de Jurisprudencia, Colección Portable, 2001.

Lecturas requeridas: Se encuentran en la parcelación de clases.

Lecturas complementarias: Las que fije el Profesor al avanzar el semestre.

7.2. Libros y otros Textos de consulta complementaria recomendada:

· Boletín de la Relatoría de la Corte Constitucional. Realizados por el Relator de Constitucionalidad, doctor Iván Humberto Escrucería Mayolo.
· Constitucionalismo Histórico. OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Ediciones Librería del Profesional, Bogotá, D.C., 2002.

· Control de Constitucionalidad de los Tratados Públicos Internacionales en Colombia. OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Ediciones Universidad de La Sabana, Bogotá, D.C., 1995.

· Derecho Constitucional Colombiano. YOUNES MORENO, Diego. Cuarta Edición, Legis Editores S.A. Bogotá 2.000.

· Derecho Constitucional e Instituciones Políticas. OLANO VALDERRAMA, Carlos Alberto, OLANO GARCIA, Hernán Alejandro, tercera edición, Ediciones Librería del Profesional, Bogotá 2.000

· Derecho Constitucional General e Instituciones Políticas Colombianas. VIDAL PERDOMO, Jaime. Octava Edición, Editorial Legis S.A. Bogotá, 1999

· Derecho Constitucional, VELÁSQUEZ TURBAY, Camilo, Primera Edición, Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 1998.

· El Derecho de los Jueces. LÓPEZ MEDINA, Diego. LEGIS Ediciones y Universidad de Los Andes, Colección Lex Nova, Bogotá, D.C., 2001.

· El Referendo Constitucional. Aspectos Críticos. Editado por la Academia Colombiana de Jurisprudencia, Bogotá, D.C., 2002.

· La Corte Constitucional, un papel institucional por definir. MORELLI RICO, Sandra. Editado por la Academia Colombiana de Jurisprudencia, Bogotá, D.C., 2001.

· Panorama del Derecho Constitucional Colombiano. HENAO HIDRÓN, Javier. Décima Segunda Edición, Editorial Temis S.A. Bogotá 2001.

· Revista Díkaion. Números 1 al 11. Facultad de Derecho Universidad de La Sabana.
· Sentencias de la Corte Constitucional. En CD-ROM editado por la Oficina de Sistemas de la Corte Constitucional.
· Teoría Constitucional e Instituciones Políticas, NARANJO MESA, Vladimiro. Octava Edición, Editorial Temis, Bogotá 2.000.

6.3. Páginas de Internet Útiles:

www.geocities.com/hernan_olano/ 

Allí encontrarán los enlaces más importantes para la asignatura. 
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UNIVERSIDAD DE LA SABANA

FACULTAD DE DERECHO – ÁREA DE DERECHO PÚBLICO

PARCELACIÓN DE LA ASIGNATURA

DERECHO CONSTITUCIONAL COLOMBIANO

A CARGO DEL Dr. HERNÁN ALEJANDRO OLANO GARCÍA

PRIMER SEMESTRE DE 2004.

NOTA: 

Los artículos de la Constitución no van en orden sino relacionados por temas.

El libro que se utiliza es “Constitución Política de Colombia”, sexta edición, Ediciones Doctrina y Ley Ltda. De OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro.

Los parciales se realizan con base en cuestionarios que se encuentran en la siguiente dirección:
www.geocities.com/hernan_olano/
CLASE UNO 

Lectura del Programa y Metodología de Clase.

· Lectura Obligatoria:

Programa de la Asignatura.

CLASE DOS

Repaso de Teoría Constitucional y del Estado

Origen de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

Lectura Obligatoria: 

No se incluye.

Lecturas Complementarias:

ALBENDEA PABÓN, José. El Preámbulo de la Constitución Colombiana de 1991. En: Díkaion # 3, 1994, páginas 119-140.

OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Constitucionalismo Histórico. Ediciones Librería del Profesional, Bogotá, 2002.

OLANO GARCÍA, HERNÁN ALEJANDRO, en “Constitución Política de Colombia”, sexta edición, Ediciones Doctrina y Ley Ltda. Páginas XI a XXI.

CLASE TRES 

¿Qué es una Constitución?

Conceptos acerca de la Constitución.

Clasificación de las Constituciones

Formas de otorgar una Constitución

Lectura Obligatoria: 

No se incluye.

Lecturas Complementarias:

OLANO VALDERRAMA, Carlos Alberto y OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Derecho Constitucional e Instituciones Políticas, Estado Social de Derecho. Ediciones Librería del Profesional, Bogotá, D.C., 2000.

CLASE CUATRO

Teoría de la Supremacía constitucional


-La Supremacy Clause

El control jurisdiccional en su dimensión histórica


-Aplicabilidad del control jurisdiccional en Colombia

Estructura y contenido de la Constitución


-Preámbulo


-Parte Dogmática


-Parte Orgánica


-Disposiciones Finales


-Disposiciones Transitorias 

Lectura Obligatoria: 

LÓPEZ MICHELSEN, Alfonso. La Estirpe Calvinista de nuestras Instituciones. Biblioteca Colseguros de Autores Colombianos. Tomo XVIII, Bogotá, D.C., 2000. Páginas 25 a 89.

Lecturas Complementarias:

OLANO VALDERRAMA, Carlos Alberto y OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Derecho Constitucional e Instituciones Políticas, Estado Social de Derecho. Ediciones Librería del Profesional, Bogotá, D.C., 2000

CLASE CINCO

HISTORIA CONSTITUCIONAL COLOMBIANA.

ETAPAS DE EVOLUCIÓN CONSTITUCIONAL:


-Etapa Revolucionaria.


-Etapa de los ensayos de vida independiente y primeros pasos de formación de la 
nacionalidad.


-Etapa de La Gran Colombia.


-Etapa de la Nueva Granada hasta los Estados Unidos de Colombia.


-Etapa de la Constitución de 1886.


-Etapa de la Asamblea Nacional Constituyente y la expedición de la Carta de 1991.

Lectura Obligatoria:

No se incluye.

Lectura Complementaria:

OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Constitucionalismo Histórico. Ediciones Librería del Profesional, Bogotá, 2002.

CLASE SEIS

CONSTITUCIONES PROVINCIALES:


-Antecedentes del constitucionalismo colombiano.


-La Declaración de los Derechos y Deberes del Hombre y del Ciudadano y el 
movimiento comunero revolucionario.

-El Primer Grito de Independencia y la Declaración del Cabildo de Santa Fe el 20 de julio de 1810.


-Acta de la Constitución del Estado Libre e Independiente del Socorro el 15 de 
agosto de 1810.


-Aspectos característicos de la Constitución de Cundinamarca del 4  de abril de 
1811 y su posterior reforma el 18 de julio de 1812.


-El Acta de Federación de las Provincias Unidas de la Nueva Granada el 27 de 
noviembre de 1811.


-La Constitución de la República de Tunja del 9 de diciembre de 1811.


-La Constitución del Estado de Antioquia del 21 de marzo de 1812.


-La Constitución del Estado de Cartagena de Indias del 15 de junio de 1812.


-La Constitución del Estado de Mariquita del 21 de junio de 1815.


-La Constitución Provisional de la Provincia de Antioquia el 10 de julio de 1815.


-La Constitución del Estado Libre de Neiva el 31 de agosto de 1815.

Lectura Obligatoria:

No se incluye.

Lectura Complementaria:

OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Constitucionalismo Histórico. Ediciones Librería del Profesional, Bogotá, 2002.

CLASE SIETE:


-La Ley Fundamental de Angostura del 17 de diciembre de 1819.


-La Constitución de la República de Colombia del 30 de agosto de 1821.


-El Decreto Orgánico del Libertador de agosto 27 de 1828.


-Una Constitución No Aplicada para la República de Colombia el 29 de abril de 
1830.

Lectura Obligatoria:

LASALLE, Ferdinand. ¿Qué es una Constitución? Editorial Panamericana, Bogotá, D.C., 1996. Páginas 1-38.

Lectura Complementaria:

OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Constitucionalismo Histórico. Ediciones Librería del Profesional, Bogotá, 2002.

CLASE OCHO:


-La Ley Fundamental del Estado de la Nueva Granada de noviembre 17 de 1831.


-La Constitución del Estado de la Nueva Granada del 29 de febrero de 1832.


-La Constitución Política de la Nueva Granada de abril 20 de 1843.


-La Constitución Política de la Nueva Granada de mayo 20 de 1853.


-La Constitución Política para la Confederación Granadina de mayo 22 de 1858.

Lectura Obligatoria:

No se incluye.

Lectura Complementaria:

OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Constitucionalismo Histórico. Ediciones Librería del Profesional, Bogotá, 2002.

CLASE NUEVE:

-La Constitución para los Estados Unidos de Colombia (Rionegro) de mayo 8 de 
1863.


-La Constitución de la República de Colombia del 5 de agosto de 1886.


-Las siete reformas a la Carta: 1910, 1936, 1945, 1957, 1968, 1979 y 1986.

-La Asamblea Nacional Constitucional de 1952 y el Gobierno de Transición hacia el 
Frente Nacional.

Lectura Obligatoria:

No se incluye.

Lectura Complementaria:

OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Constitucionalismo Histórico. Ediciones Librería del Profesional, Bogotá, 2002.

CLASE DIEZ


-La Séptima Papeleta y el Movimiento "Todavía podemos Salvar a Colombia".

-La Asamblea Nacional Constituyente de 1991.

Lectura Obligatoria:

No se incluye.

Lectura Complementaria:

OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Constitucionalismo Histórico. Ediciones Librería del Profesional, Bogotá, 2002.

CLASE 11

Estudio del Preámbulo y del artículo 9° sobre integración.

Los Principios del Estado. Estudio de los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 42°, 6°, 90°, 91°, 92°, 7°, 8°, 61°, 63°, 72° y 10°.

Lectura Obligatoria:

NARANJO MESA, Vladimiro. Perlas Constitucionales. Recopilación de artículos en El Espectador, agosto a octubre de 1991. Páginas 1 a 7.

Lecturas Complementarias:

HOYOS CASTAÑEDA, Ilva Myriam. El respeto a la dignidad de la persona y los derechos humanos en la Constitución Política de Colombia. En: Díkaion # 3, 1994, páginas 25-51.

OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Constitución Política de Colombia.  Sexta edición. Ediciones Doctrina y Ley, Bogotá, 2002. Páginas 29 a 60.

CLASE 12

Organización del Estado. Aspectos fundamentales de la Parte Orgánica de la Constitución.

Lectura Obligatoria:

No se incluye

Lectura Complementaria:

OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Constitución Política de Colombia.  Sexta edición. Ediciones Doctrina y Ley, Bogotá, 2002. Páginas 405 a 414.

CLASE 13

Los deberes de la persona y del ciudadano. Estudio de los artículos 95° y 41° de la Constitución.

Lectura Obligatoria

No se incluye

Lecturas Complementarias:

OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Constitución Política de Colombia.  Sexta edición. Ediciones Doctrina y Ley, Bogotá, 2002. Páginas 179 a 183 y de la 359-360.

HOYOS CASTAÑEDA, Ilva Myriam. El juramento y el deber-derecho de honrar el nombre de Dios. . En: Díkaion # 4, 1995, páginas 105-118.

CLASE 14 

Estudio de los Derechos Fundamentales. 

Criterios para determinarlos.

El Bloque de Constitucionalidad. Artículos 93° y 94°.

Lectura Obligatoria:

ESCRUCERÍA MAYOLO, Iván. Boletín Cuarto de Jurisprudencia Constitucional. Corte Constitucional. Páginas 1 a 40

Lecturas Complementarias:

OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Constitución Política de Colombia.  Sexta edición. Ediciones Doctrina y Ley, Bogotá, 2002. Páginas 67 a 71; 353-358; 278 a 315.

COLOMBIA. Corte Constitucional. Sentencia T-002 de 1992. M.P. Alejandro Martínez Caballero.

COLOMBIA. Corte Constitucional. Sentencia T-008 de 1992. M.P. Fabio Morón Díaz.

ALBENDEA PABÓN, José. Acción de Tutela. Ediciones Universidad de La Sabana, Bogotá, 1994.

CLASES 15, 16 y 17

La Acción de Tutela como mecanismo especial de protección. Artículo 86° de la Carta.

Límites a los derechos fundamentales. Artículo 152° de la Carta.

Lectura Obligatoria:

No se incluye

Lecturas Complementarias

OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Constitución Política de Colombia.  Sexta edición. Ediciones Doctrina y Ley, Bogotá, 2002. 278 a 315.

OLANO CORREA, Hernán A. Y OLANO GARCÍA, Hernán A. Acción de Tutela, práctica forense y jurisprudencia. Tercera edición. Ediciones Doctrina y Ley, Bogotá, 1995.

OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Estudio, Análisis y Sistematización de la Jurisprudencia Constitucional sobre Libertad de Expresión. Capítulo III, límites a los derechos fundamentales.

CLASES 18 y 19

Estudio de los artículos 11° y 12° de la Constitución.

Estudio de los artículos 6°, 13° y 43° de la Constitución.

Película de Nathansson.

Lectura Obligatoria Clase 18: 

ESCRUCERÍA MAYOLO, Ivan. Boletín de Jurisprudencia Constitucional. Corte Constitucional, Bogotá, D.C., páginas 9 a 20. TEMA: JERARQUÍA NORMATIVA Y FUENTES DEL DERECHO.

Lecturas Complementarias:

OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Constitución Política de Colombia.  Sexta edición. Ediciones Doctrina y Ley, Bogotá, 2002. Páginas 60-61; 73 a 93 y 196-198.

ECHEVARRÍA RODRÍGUEZ, Monseñor Javier. El Evangelio de la Vida. En: Díkaion # 4, 1995, páginas 1-6.

DEVIS MORALES, Eduardo. Reflexiones sobre la eutanasia. En: Díkaion # 6, 1997, páginas 18-47.

SARMIENTO, Pedro José. Aspectos biológicos y médicos frente al aborto. En: Díkaion # 3, 1994, páginas 54-58.

UNIVERSIDAD DE LA SABANA. Memorias del Primer Congreso Internacional de Bioética, Bogotá, 1997.

UNIVERSIDAD DE LA SABANA. Revista Persona y Bioética. Memorias del Segundo Congreso Internacional de Bioética, Bogotá, 2000.

LEY 823 DE 2003. Por la cual se dictan normas sobre igualdad de oportunidades para las mujeres.

Sentencia Corte Constitucional:  C-239 de 1997 sobre Eutanasia. Leer también de HOYOS CASTAÑEDA, Ilva Myriam, el Incidente de Nulidad propuesto a la Sentencia C-239 de 1997. Únicamente se consigue en la Gaceta de la Corte Constitucional.

CLASE 20

Estudio del artículo 14° de la Constitución.

Estudio de los artículos 15° y 21° de la Constitución.

Estudio del artículo 17° de la Constitución

Lectura Obligatoria:

HERVADA, Javier. Los Derechos Inherentes a la Dignidad de la Persona Humana. En: ARS IURIS # 25, Universidad Panamericana, México, 2001, páginas 1 a 16.

Lecturas Complementarias:

OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Constitución Política de Colombia.  Sexta edición. Ediciones Doctrina y Ley, Bogotá, 2002. Páginas 93 a 99; 103 a 105 y de la 124 a 127.

OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Estudio sobre los alcances jurisprudenciales del Derecho a la Libertad de Expresión. En: Revista Colombiana de Derecho Constitucional.

SUÁREZ BARRERA, Elda Margarita. Estado de la cuestión sobre el derecho a la intimidad. En: Díkaion # 3, 1994, páginas 59-95

CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Proyecto de Ley Estaturaria sobre Hábeas data.

CLASE 21

PRIMER PARCIAL

CLASE 22

Estudio del artículo 16° de la Constitución.

Lectura Obligatoria:

No se incluye

Lecturas complementarias:

OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Constitución Política de Colombia.  Sexta edición. Ediciones Doctrina y Ley, Bogotá, 2002. Páginas 100-103.

LEY 746 DE 2002. Por la cual se regula la tenencia y registro de perros potencialmente peligrosos.

SUÁREZ BERRÍO, Andrés Felipe. Derecho al libre desarrollo de la personalidad en la jurisprudencia de la Corte Constitucional colombiana entre los años 1992 y 1997. En: Díkaion # 8, 1999, páginas 68-126.

Sentencia T-065 de 1993. Caso mechudos de Neiva.

Legarre, Santiago. Ensayo de Delimitación de las Acciones Privadas de los Hombres. En: La Ley, Buenos Aires, 1999.

CLASE 23

Estudio de los artículos 18°, 19° y 20° de la Constitución.

Lectura Obligatoria:

MORA RESTREPO, Gabriel. D.I.H. y Bloque de Constitucionalidad. Revista DISSERTUM, Páginas 1 a 6

Lectura complementaria:

OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Constitución Política de Colombia.  Sexta edición. Ediciones Doctrina y Ley, Bogotá, 2002. Páginas 106 a 124.

Cianciardo, Juan. Los límites de los Derechos Fundamentales. En: Díkaion # 10, Universidad de La Sabana, 2001. páginas 54-73

CLASE 24

Estudio Del artículo 22° de la Constitución.

Estudio de los artículos 23° y 74° de la Constitución.

Estudio del artículo 24° de la Constitución.

Lectura Obligatoria:

No se incluye

Lecturas complementarias:

OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Constitución Política de Colombia.  Sexta edición. Ediciones Doctrina y Ley, Bogotá, 2002. Páginas 127 a 134 y de la 259 a 262.

CLASE 25

LUNES FESTIVO

CLASE 26

Estudio de los artículos 25°, 37°, 38°, 39°, 48°, 53°, 54°, 55°, 56° y 57° de la Constitución.

Lectura Obligatoria:

No se incluye

Lecturas complementarias:

OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Constitución Política de Colombia.  Sexta edición. Ediciones Doctrina y Ley, Bogotá, 2002. Páginas 134 a 137; 166 a 175; 221 a 228.

LEY 743 DE 2002. Por la cual se desarrolla el artículo 38 de la Carta en lo referente a los organismos de acción comunal.

CLASE 27

Estudio del artículo 26° de la Constitución.

Estudio de los artículos 27°, 67°, 68°, 69°, 70°, 71° y 72° de la Constitución.

Lectura Obligatoria:

SAGÜÉS, Néstor Pedro. Sistema de Derechos y Garantías en América Latina. Universidad de Wroclaw, Polonia, 2001. Páginas 1 a 17

Lecturas Complementarias:

OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Constitución Política de Colombia.  Sexta edición. Ediciones Doctrina y Ley, Bogotá, 2002. Páginas 137 a 142; 245 a 257. HOYOS CASTAÑEDA, Ilva Myriam. Principios Inspiradores de la Autonomía Universitaria. En: Ediciones Uninorte, Colección Jurídica, Barranquilla, 1996.

CLASE 28

Debido Proceso. Estudio del artículo 29° de la Constitución.

Normas penales de la Carta. Estudio de los artículos 28°, 30°, 31°, 32°, 33°, 34° y 35° de la Constitución.

Lectura Obligatoria:

No se incluye
Lectura Complementaria:

OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Constitución Política de Colombia.  Sexta edición. Ediciones Doctrina y Ley, Bogotá, 2002. Páginas 142 a 166.
CLASES  29 y 30

Estudio del artículo 36° de la Constitución.

Derechos Políticos. Estudio de los artículos 40°, 103°, 104°, 105°, 106°, 107°, 108°, 109°, 110°, 111° y 112° de la Constitución.

Lectura Obligatoria

No se incluye
Lecturas Complementarias:

OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Constitución Política de Colombia.  Sexta edición. Ediciones Doctrina y Ley, Bogotá, 2002. Páginas 175 a 179; 387 a 398.

Acto Legislativo 01 de 2003. Reforma política.

Ley 741 de 2002. Por la cual se modifica y reglamenta el voto programático.

CLASE 31

Continuación del tema anterior. Ejercicios de Escrutinio uninominal, de lista y por voto preferente.

Lectura Obligatoria:

ESCRUCERÍA MAYOLO, Iván. Deberes Constitucionales. Boletín de Jurisprudencia Consttucional, Corte Constitucional, Bogotá, D.C., páginas 1-17

Lecturas Complementarias:

No se incluyen

CLASE 32

Derechos de la Familia. Estudio de los artículos 42°, 43°, 44°, 50°, 45°, 46° y 52° de la Constitución.

Lectura Obligatoria:

No se incluye

Lectura Complementaria:

OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Constitución Política de Colombia.  Sexta edición. Ediciones Doctrina y Ley, Bogotá, 2002. Páginas 185 a 204; 215 a 217 y 219 a 220.

Ley 755 de 2002. LEY MARÍA. Licencia de paternidad. 

CLASE 33

Discapacitados. Estudio del artículo 47° de la Constitución.

Lectura Obligatoria:

OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Análisis de algunas disposiciones contenidas en los artículos 2º y 28º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y su comparación con la Constitución Colombiana. En: Revista Jurídica del Perú, # 44, marzo de 2003 
Lecturas complementarias:

OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Constitución Política de Colombia.  Sexta edición. Ediciones Doctrina y Ley, Bogotá, 2002. Páginas 204 a 211.

OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Los Discapacitados en la Jurisprudencia de la Corte Constitucional Colombiana. En: Persona y Bioética #13 y 14. Universidad de La Sabana, Facultad de Medicina, 2001.

DEFENSORÌA DEL PUEBLO. CD-ROM Los Sujetos de Especial Protección en la Constitución Política de Colombia. Informe de la Universidad de La Sabana sobre Discapacitados coordinado por el doctor Hernán A. Olano García.

CLASE 34

SEGUNDO PARCIAL

CLASE 35

Derechos del Ambiente. Estudio de los artículos 49°, 65°, 78°, 79°, 80°, 81° y 82° de la Constitución.

Lectura obligatoria:

CHINCHILLA CHINCHILLA, Tulio Elí. La Fundamentalidad en el Derecho Constitucional Comparado . Las Fuentes de Nuestro Constitucionalismo. En: ¿Qué son y cuáles son los derechos Fundamentales? Temis, Bogotá, D.C., 1999. Páginas 69-87

Lectura Complementaria:

OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Constitución Política de Colombia, sexta edición. Ediciones Doctrina y Ley, Bogotá, D.C., páginas 213 a 215; 244; 267 a 273.

CLASE 36

Estudio de los artículos 51°, 58°, 59°, 60º, 64° y 66° de la Constitución.

Lectura obligatoria:

No se incluye

Lecturas Complementarias:

OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Constitución Política de Colombia, sexta edición. Ediciones Doctrina y Ley, Bogotá, D.C., páginas 217 a 219; 228 a 234; 243 a 245.

Ley 785 de 2002. Que dicta disposiciones sobre la administración de los bienes incautados, en aplicación de las leyes 30 de 1986 y 333 de 1996.

Ley 793 de 2002. Que deroga la ley 333 de 1996 y se establecen reglas que gobiernan la extinción de dominio.

CLASE 37

Estudio del artículo 62° de la Constitución.

Estudio de los artículos 61 y 63 de la Constitución.

Estudio del artículo 73° de la Constitución.

Lectura obligatoria:

No se incluye

Lecturas Complementarias:

OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Constitución Política de Colombia, sexta edición. Ediciones Doctrina y Ley, Bogotá, D.C., páginas 235 a 243; 257 a 259.

CLASE 38

Régimen de ciudadanía y extranjería. Estudio de los artículos 96°, 97°, 98°, 99° y 100° de la Constitución.

Lectura Obligatoria:

No se incluye

Lectura Complementaria:

OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Constitución Política de Colombia, sexta edición. Ediciones Doctrina y Ley, Bogotá, D.C., páginas 361 a 371.

CLASE 39

Estudio de los artículos 83°, 84°, 89°, 90°, 91° y 92° de la Constitución.

Lectura obligatoria:

El Caso del Señor Haya de La Torre. ACADEMIA COLOMBIANA DE JURISPRUDENCIA. PENSAMIENTO JURÍDICO COLOMBIANO, Bogotá, D.C., 1994. Páginas 413 a 423

Lecturas Complementarias:

OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Constitución Política de Colombia, sexta edición. Ediciones Doctrina y Ley, Bogotá, D.C., páginas 275 a 277; 344 a 353.

CLASE 40

Acción de Cumplimiento. Estudio del artículo 87 de la Constitución.

Lectura obligatoria:

No se incluye

Lecturas Complementarias:

OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Constitución Política de Colombia, sexta edición. Ediciones Doctrina y Ley, Bogotá, D.C., páginas 315 a 344.

CLASE 41

Acciones Populares y de Grupo.

Lectura obligatoria:

CABALLERO SIERRA, Gaspar. Corte Constitucional y Legislador: Contrarios o Complementarios. Páginas 409 a 426.

Lecturas Complementarias:

OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Constitución Política de Colombia, sexta edición. Ediciones Doctrina y Ley, Bogotá, D.C., páginas 315 a 344.

CLASE 42

Acción de Constitucionalidad. Estudio de los artículos 87°, 88° y 240° de la Constitución.

Lectura obligatoria:

No se incluye

Lecturas Complementarias:

OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Constitución Política de Colombia, sexta edición. Ediciones Doctrina y Ley, Bogotá, D.C., páginas

CLASE 43

Lectura obligatoria:

No se incluye

CLASE 44

Lectura obligatoria:

No se incluye
CLASE 45

Lectura Obligatoria:

MONROY CABRA, Marco Gerardo. Interpretación Constitucional. Capítulo 1, páginas 1 a 12.

CLASE 46

LUNES FESTIVO

CLASE 47

Lectura obligatoria:

No se incluye
CLASE 48

Lectura obligatoria:

No se incluye
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